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INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACION

,,SUMINISTRO 
DE DIESEL OIL E INSUMOS Y ADITIVOS -SUR '

(PR|MERA CONVOCATORTA)

En aplicación del Artículo 8 del "Reglamento para la Contratación de B¡enes, Obras y Serv¡cios

espec¡alizados en el Extranjero" del Decreto Supremo0224 del24 de Julio de 2009,, aprobado

mediante Resolución de D¡rector¡o No.91/2013 del 20 de nov¡embre de 2013. La Autoridad

Responsable del Proceso de Contratac¡ón (ARPC), designada med¡ante Resolución

Administrativa PRSN"88 de fecha 07 de abr¡l de 2015, en uso desus atr¡buciones, resuelve:

1'. APROBAR el Documento Base de Contratación (DBC) y el Cronograma de plazos para el
presente proceso de contratac¡ón.

2'. AUTORIZAR el in¡c¡o del proceso de contratación Ne COX-o1-GNC-6-15 SUMINISTRO DE
DIESET OIt E INSUMOS Y ADITIVOS -SUR - PRIMERA CONVOCATORIA.

3'. INVITAR a las empresas recomendadas en el informe técn¡co de Just¡ficac¡ón y PUBUCAR

en la pagina WEB de YPFB.

La Paz, 27 de Abril de 2015

Lic. Paola
AUTORIDAD RESPONSABLE DET DE CONTRATACIóN - ARPC
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